
Expte. N° 11-08-56281 

VISTO: 

Facultad de Ciencias Económicas 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Córdoba, Z de Febrero de 2009 

Las presentes actuaciones iniciadas por alumnos con títulos de nivel 
medio obtenidos en el exterior, ingresantes a nuestra Facultad en el año 2008, 
donde plantean inconvenientes con su inscripción definitiva a la carrera, 
motivados por demoras en la convalidación de los certificados de estudios 
secundarios en el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la 
Nación; 

Y CONSIDERANDO: 
Que Dirección de Enseñanza informa que los alumnos 

que realizaron la inscripción definitiva son: 

Aguayo Gutierrez, Marcelo Pedro Antonio 
Arguello de Jesús María Elvira 
Arteaga Reinaga, Zenovio 
Balseca Pérez, Alida Margoth 
Bossio, Romina Natalí 
lbáñez Requena, Rosse Mary 
Letelier Benavides, Karime Tais 
Muñoz Cáceres, Luciano Andrés 
Peleteiro, Nahuel Alejandro 
Saldaña Bartolo, María Luisa 
Vasquez, Juan Carlos 

Pas. 16747461 
CI. 4713721 
DNI 94136450 
Pas. 17099488 
DNl33.314.482 
Pas.5338018 
DNI 16558044 
DNI 34.406.699 
DNI 34.811.841 
Pas. 3687708 
DNI 35.529.455 

Que asimismo el Area de Enseñanza informa que en 
caso de ser necesario deberán rectificarse las actas de las materias 
Introducción a la Matemática: Acta de Examen N° 2 Libro N° 276 de fecha 
13 de marzo de 2008; Introducción a la Contabilidad: Acta de Examen N° 6 
Libro N° 276 de fecha 15 de marzo de 2008 e Iniciación a las Ciencias 
Económicas: Acta de Examen N° 10 Libro N° 276 de fecha 11 de marzo de 
2008; 

Que a fs. S, 6 y 7 los Profesores Edgardo Vaca, Hugo 
Priotto y Nancy Stanecka de las asignaturas, Iniciación a las Ciencias 
Económicas, Introducción a la Contabilidad e Introducción a las 
Matemáticas respectivamente, solicitan incorporar a las actas mencionadas a 
los alumnos solicitantes; 

Que de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución N° 
182/97 del Honorable Consejo Superior, es facultad del Decano resolver estos 
temas; por ello; 



Facultad de Ciencias Económicas 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 
RESUELVE 

Art. P: Autorizar al Profesor Edgardo Vaca a incorporar en el Acta de 
Examen N° 10 Libro N° 276 de fecha 11 de marzo de 2008, de la materia 
Iniciación a las Ciencias Económicas a los alumnos que se mencionan a 
continuación con sus respectivas calificaciones: 

Aguayo Gutierrez, Marcelo Pedro Antonio 
Arguello de Jesús María Elvira 
Arteaga Reinaga, Zenovio 
lbáñez Requena, Rosse Mary 
Letelier Benavides, Karime Tais 
Muñoz Cáceres, Luciano Andrés 
Saldaña Bartolo, María Luisa 

Pas. 16747461 
Cl. 4713721 
DN 1 94136450 
Pas. 5338018 
DN 1 16558044 
DNI34.406.699 
Pas. 3687708 

Aprobado 
Aprobado 
Reprobado 
Aprobado 
Reprobado 
Aprobado 
Reprobado 

Art. 2°: Autorizar al Profesor Hugo Priotto a incorporar en el Acta de 
Examen N° 6 Libro N° 276 de fecha 15 de marzo de 2008, de la materia 
Introducción a la Contabilidad, a los alumnos que se mencionan a 
continuación con su respectiva calificación: 

Aguayo Gutierrcz, Marcelo Pedro Antonio 
Arguello de Jesús María Elvira 
Arteaga Reinaga, Zcnovio 
Balseca Pérez, Alida Margoth 
Bossio, Romina Natalí 
Letelier Benavides, Karime Tais 
Muñoz Cáceres, Luciano Andrés 
Peleteiro, Nahuel Alejandro 
Saldaña Bartolo, María Luisa 
Vasquez, Juan Carlos 

Pas. 16747461 
Cl. 4713721 
DNI 94136450 
Pas. 17099488 
DNI 33.314.482 
DNI 16558044 
DNI 34.406.699 
DN134.81 1.841 
Pas. 3687708 
DNI 35.529.455 

Reprobado 
Reprobado 
Reprobado 
Reprobado 
Reprobado 
Reprobado 
Reprobado 
Aprobado 
Reprobado 
Aprobado 

Art. 3°: Autorizar a la Profesora Nancy Stanecka a incorporar en el Acta de 
Examen N° 2 Libro N° 276 de fecha 13 de marzo de 2008, de la materia 
Introducción a las Matemáticas, a los alumnos que se mencionan a 
continuación con su respectiva calificación: 

Aguayo Gutierrez, Marcelo Pedro Antonio 
Arguello de Jesús María Elvira 
Arteaga Reinaga, Zenovio 
Bossio, Romina Natalí 
Ibáñez Requena, Rosse Mary 
Letelier Benavides, Karime Tais 
Muñoz Cáceres, Luciano Andrés 
Saldaña Bartolo, María Luisa 
Vasquez, Juan Carlos 

Pas. 16747461 
Cl. 4713721 
DNI 94136450 
DNI33.314.482 
Pas. 5338018 
DNI 16558044 
DNI 34.406.699 
Pas. 3687708 
DNI 35.529.455 

Art. 4°: Comuníquese al Área de Enseñanza y archívese. 

Reprobado 
Aprobado 
Reprobado 
Reprobado 
Reprobado 
Reprobado 
Aprobado 
Reprobado 
Aprobado 


